
 
CIRCULAR N° 1 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N°5000003965 

“ACUERDO MARCO SERVICIO DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL" 
 
 

A todas las Empresas interesadas y en base a lo estipulado en el Documento Base de 
Contratación, Numeral 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE 
CONTRATACIÓN (DBC), se aclara lo siguiente: 
 
ACLARACIÓN N° 1 
 

1. La póliza de responsabilidad civil, ¿debe ser entregada juntamente con la propuesta?  al 
momento de presentar la oferta? O debe ser presentada una vez el servicio sea 
adjudicado. 
Respuesta. – La póliza de Responsabilidad Civil debe ser presentada previa 
comunicación de adjudicación. 
 
 

2. La garantía de seriedad de propuesta, ¿debe presentarse en formato digital?  es decir, 
escaneado ?, ¿o debe enviarse en FISICO a sus oficinas?? 
¿De ser así a quien dirigimos ese sobre?? 
La solvencia fiscal, indican que debe enviarse como copia digital (es decir escaneado), ¿o 
también debe enviarse en forma FISICA? 
Respuesta. – En relación a la presentación de la Garantía de seriedad de propuesta 
deberá considerar lo siguiente: 

 Presentación física en oficinas de YPFBTR y dirigida a la persona de contacto 
referido en numeral 36 de las Condiciones Especiales de la Licitación (CEL), 
Así también, deberá subir en plataforma SRM en formato digital como parte 
de su propuesta técnica. 

La Solvencia Fiscal deberá ser subida a plataforma SRM como parte de su propuesta 

técnica. 

 
ACLARACIÓN N° 2 

 
1. Mediante la presente me dirijo a usted para que pueda proporcionar una ayuda para la 

siguiente consulta, respecto al Formulario A 2, para la licitación N° 5000003965 " 
ACUERDO MARCO SERVICIO DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL", en dicho Formulario 
se solicita INSERTAR, el número de SEPREC que, si lo tengo, sin embargo, también 
solicita TESTIMONIO PODER, en cuál por ser una empresa unipersonal NO la tengo, mi 
consulta es qué debo hacer con ese registro, incluirlo o no. 
 Respuesta. – Se sugiere insertar: No Aplica, empresa unipersonal. 
 

 
 
 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que no tengan 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

Santa Cruz, 22 de agosto de 2023 


